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INSl'RUYE INVESTTGACIÓN SUMARIA

LOTA, l7 de Julio de 2020.-

DECRETO N' 887..

Vistos:
/a¡ Memorándum N" 262, de fecha l4.O7.2O2O,de Sr. Alcalde.

que ordena investigaciÓn sumaria, para determinar responsabilidad adminiskativa, por entrega de documentación a
personal externo al municipio, en su fase de borrador, que posteriormente se toma como documento oficial, según
Ord. N'77 de fecha 08.07.2020, de Sr. Orleans Romero Melipillan.

b) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N. 18.8g3;

administrativos que rigen los Actos de ro, ó,guro, a.tlulil,)," ll"t13;i,Xl33,Lsobre 
bases de los procedimientos

d) Resolución N'323 del 23.05.20tj. de Contraloria General
de la República. que ti.ia registros electrónicos cle Decretos Alcaldicios relativos a las nraterias de personal que
indical

e) Resolución N' l8 de fecha 30.01.2017, de Contraloría
Ceneral de la República, que frja norma sobre tramitac¡ón en lineas de Decretos y Resoluciones relativas a la materia
de personal que indica:

f) Resolución N" 6 de f'echa 29.03.2019, de Contraloría
Ceneral de la República. que fija norma sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal
que se indica:

g) D.F.L. N' I de 2006 de Min. Int., publicado en Diario
Oficial el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. I2oy las facultades que
me confiere el An. 63" todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- lnstrúyase lnvestigación Sumaria a fin de investigar y
determinar responsabilidad administrativa en contra de quien o quienes resulten responsable en los hechos
denunciado en letra a) de los "Vistos" v de cualquier irregularidad sobre el tema que se detecte durante Ia
investigación.

2.- Designase lnvestiqador a doña NANCY JOFRÉ
HIDALCO Prot'esional a CoDtrata. Abogado. A
E.M.R,

Jurídica. a Contrata. Grado 9"
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Distribuciórr:
- Dirección de Control.-
- Asesoría J urídica.-
- Departamento de Personal.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-
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